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RADICADO: 680014003004-2019-00045-00 
CONSTANCIA: Ingresan las diligencias al Despacho informando que i) Atendiendo las 
medidas transitorias de salubridad pública por el COVID-19 adaptadas por la 
presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, ii) los términos judiciales estuvieron 
suspendidos durante el interregno del 16 de marzo al 30 de junio de 2020, se encuentra 
vencido el término de suspensión decretado en el auto de fecha 07 de marzo de 2019, 
y iii) el apoderado demandante reporta abono. Sírvase proveer. Bucaramanga, diez (10) 
de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
YESICA ALEJANDRA PEREZ PEREIRA 
Escribiente 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

 
Visto el informe que antecede, y de conformidad con lo previsto en el inciso 2º del 
artículo 163 del C.G.P. se tiene por REANUDADO el presente asunto, el cual se 
encontraba suspendido por acuerdo entre las partes. Hágase el registro respectivo en 
el Sistema de Consulta y Registro Siglo XXI. 
 
Finalmente, atendiendo la constancia secretarial que antecede, téngase en cuenta al 
momento de efectuar la liquidación del crédito, el abono por valor de  DOSCIENTOS 
MIL PESOS ($200.000,oo) M/Cte, que realizó la parte demandada PABLO MORALES 
QUINTERO a la obligación.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
      

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA   

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No.   085   que se ubica en un lugar 
público de la Secretaría de éste Juzgado durante todas las horas hábiles 
del día 11 de septiembre de 2020                
                              

-------------------------------------------------------- 
JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario  
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